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DEPARTAMENTO DE :~~;:::IAlllllllllllllllllllllllll!llllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllll 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modIf1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de las 
facultades const1tuc1onales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Const1tuc1ón Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 
28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 119, numerales 49 y 51, de la Ley 2200 de 2022, faculta al 
Gobernador para incorporar al presupuesto departamental mediante decreto, 
los recursos provenientes del Sistema General de Part1c1pacIones, del Fondo 
Nacional de Pensiones de las Entidades Temtonales - FONPET -, del Sistema 
General de Regalías - SGR - y los celebrados mediante convenio con 
entidades del estado y/o de cooperación mternac1onal, y los recursos 
provenientes del Tesoro Nacional o de Cooperación nacional o Internacional 
que tengan por ob¡eto cof1nanc1ar proyectos 

b Que la lnst1tuc1ón Universitaria DIg1tal de Ant1oqu1a, solicitó concepto favorable 

al Departamento Admm1strat1vo de Planeac1ón, mediante of1c10 con radicado 
No 2024010448515 del 1 de octubre de 2024, por valor de DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

TREINTA Y CUATRO PESOS M L ($2 230 542 034) 

c Que el Departamento Adm1nistrat1vo de Planeac1ón, em1t1ó concepto favorable 

para realizar la incorporación de los recursos a través del of1c10 con radicado 
No 2024030450569 del 4 de octubre de 2024 

d Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017 que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, los profesionales especIalIzados 
de Contab1l1dad y de Tesorería cert1f1caron la d1sponib1hdad de los recursos, 

mediante cert1f1cado del 26 de septiembre de 2024 

e Que el ob¡etIvo de este decreto es mcorporar en el presupuesto de gastos de 
mversIón el valor de $2 230 542 034, por concepto los recursos del MEN para 
el desarrollo de la estIategIa "Universidad en Tu Temtono" y excedentes de 
cooperativas, igualmente ad1c1onar presupuesto en los gastos de 
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DECRETO HoJa 2 

Por medio del cual se efectúan unas mod1flcac1ones al Presupuesto General del Departamento 

func1onam1ento por valor de $343 186 000 de los recursos rec1b1dos para 
apoyo a func1onam1ento y descuento por votaciones 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Ad1c1ónese el Presupuesto y PAC de ingresos de la lnstItuc1ón 
Universitaria DIg1tal de AntIoquIa, de acuerdo con el sIguIente detalle 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

0-2716 256F l-1-1-02-06-006-01 e 999999 239 878 604 
Aportes Nación (para 
func1onam1ento) 

0-2716 256F l-1-1-02-06-006-01 e 999999 2 230 542 034 
Aportes Nac1on (para 
1nversIon) 

TOTAL 2 470 420 638 

Artículo Segundo. Ad1c1ónese el Presupuesto y PAC de gastos de func1onam1ento 
e mvers1ón en la Institución Universitaria D1g1tal de Ant1oqu1a, de acuerdo con el 
sIguIente detalle 

' Fondo Centro 
Pospre 

Área 
Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

0-2716 256F 2-1-1-01-01-001-08-01 C22021 999999 47 519 224 Pnma de navidad 

0-2716 256F 2-1-1-01-01-001-08-02 C22021 999999 13 934 598 
Pnma de 
vacaciones 
Aportes a la 

0-2716 256F 2-1-1-01-02-001 C22021 999999 20 264 607 segundad social 
en pensiones 
Aportes a la 

0-2716 256F 2-1-1-01-02-002 C22021 999999 14 406 558 segundad social 
en salud 

0-2716 256F 2-1-1-01-02-003 C22021 999999 55 526 405 
Aportes de 
cesantIas 
Aportes a caJas 

0-2716 256F 2-1-1-01-02-004 C22021 999999 6901113 de compensac1on 
familiar 
Aportes 

0-2716 256F 2-1-1-01-02-005 C22021 999999 886017 
generales al 
sistema de 
nesqos laborales 

0-2716 256F 2-1-1-01-02-006 C22021 999999 5 174 948 Aportes a! !CBF 

0-2716 256F 2-1-1-01-03-001-01 C22021 999999 73 923 332 Vacaciones 

Bon1f1cac1or1 
0-2716 256F 2-1-1-01-03-001-03 C22021 999999 1 341 802 especial de 

recreacIon e;:,. 
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DECRETO Hoja 

Por medio del cual se efectuan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del Oepaltamento 

Fondo Centro Pospre 
Área Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 
Fortalec1m1ento 
academ1co y 
adm1n1strat1vo 
(D1g1tal1dad 

0-2716 256F 2-3 C22021 020380 2 230 542 034 
Prox1ma) de la 
1 nst1tuc1on 
Universitaria 
D1g1tal de 
Ant1oqu1a 
Medellin 

TOTAL 2.470.420.638 

Artículo Tercero El presente Decreto nge a partir de la fecha de su publ1cac1ón 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

(3 ~ ' I\.A- ~ 
ANDf~ -e /.ULIÁN RENDÓN CARDONA 

ibernador de Ant1oqu1a 

J 
CORREA TABORDA 

Secretaria General 

:..- ~/~ -
ANTIAGO VA~NCIA GONZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 

Proyecto 

Reviso 

Reviso 

Aprobo 

Reviso 

Aprobo 

NOMBRE 

Momea Mana Osp1na Gomez, Profesional Universitaria 

Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto 

Rev1s1on Jund1ca Despacho Hacienda 

Jorge Enrique Cañas Giralda, Subsecretario Financiero 

Nesto1 Fernando Zuluaga Gualdo, Director de Asesona Legal y de Control 

Cesar Augusto Perez Rodnguez, Subsecretano Prevenc1on del Daño 
Ant1Jund1co 

Los arriba fmnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ 
legales vigentes y por tanto, baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 
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IFecha: 07/11/2024 ~~ 

DEPARTAMENTO DE ::T=A 1mm111111111HH111111u 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a) y se nombra un (a) 

Docente en provisionalidad vacante temporal en la Planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue certIfIcado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpI0s no 
cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones educativas y el personal docente y 
admmIstrat1vo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requendo, adm1mstrará los ascensos, sm superar en ningún caso el monto de los 
recursos d1spombles en el Sistema General de PartIcIpac1ones y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, prefenblemente entre los ltmítrofes, sm más reqwsIto legal que la exped1c1ón de los 
respectivos actos admmIstratIvos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura adm1mstrat1va del Departamento se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar 
las 1nstItuc1ones educativas y el personal docente, dIrect1vo docente y admImstratIvo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos dIsc1phnanos y demás novedades 
adm1rnstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1rnstrat1vo que labora en los 
diferentes EstablecIm1entos Educativos de los murncIpIos no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oquIa 

El Decreto Departamental N° 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, mod1f1có la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y adm1rnstrat1vos para la prestación del 
servIcI0 educativo en las InstItuc1ones educativas y centros educativos rurales de los 116 
murncIp1os no cert1f1cados del departamento de Ant1oquIa, financiados con recursos del Sistema 
General de Part1c1pac1ones 

El Decreto 1278 del 19 de Jumo de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vmculada en propiedad, para asum,r otro empleo vacante por falta 
temporal o defm1tIva de su titular, desvmculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
d1rect1vos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con 
personal inscrito en ca"era, mientras dure la s1tuac16n admmIstrattva del titular Y en caso de 
vacante defm1t1va, podrá supltrse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se 
provee de manera defm1t1va" 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de Jumo del 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el 
Artículo 2 4 6 3 13 Encargo "El encargo se apltca para la prov1s16n de vacantes defm1tIvas o 
temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la designación transItona de un 
educador con derechos de carrera, previa convocatona y publ,cacIón de las vacantes a ser 
proveídas mediante encargo" Para la callf1cac1ón de los educadores que se postulen, la entidad 
territorial cert1f1cada deberá observar los re uisItos en el mismo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

En el artículo 2 4 6 3 1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento prov1s1onal es para 
la prov1s1ón transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o def1nit1va y se hará 
mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que 
reúna los requIsItos del cargo 

Mediante Circular 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de Educación de 
AntIoquIa, realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la prov1s1ón de las 
plazas vacantes (Def1nit1va, Temporal) de DIrectIvos docentes en los 116 Munic1p1os no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

A través de Resolución 2024060024783 del 14 de mayo del 2024 se publica el listado de 
elegibles para proveer los encargos de DIrect1vos Docentes Rector, Director Rural, Coordinador, 
en los establec1m1entos educativos of1c1ales de los murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento 
de Ant1oqu1a 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la prov1s1ón del empleo de directivo docente, 
no se contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las facultades concedidas a 
la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a y de conformidad con las necesidades del serv1c10, se 
procederá a realizar un encargo de manera directa 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Const1tuc1ón Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servIcI0 educativo a nrños y Jóvenes del Departamento de 
AntIoquIa, como un derecho fundamental y serv1cI0 público esencial, se hace necesario realizar 
nombramientos prov1s1onales, a fin de cubrir las vacantes existentes 

La señora BRENDA RANGEL IRIARTE, 1denttf1cada con cédula de ciudadanía Nº 39288677, 
L1cenc1ada en Educación Básica Enfas1s en Matemáticas - Mag1ster en Recursos D1g1tales 
Aplicados a la Educación, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2AM, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, viene laborando como Docente de Aula, en el área de 
Matemáticas, en la I E LA INMACULADA, sede I E LA INMACULADA - SEDE PRINCIPAL, del 
munic1pI0 de TARAZA, plaza N° 2864, la señora RANGEL IRIARTE, reúne los requIsItos para 
asumir por Encargo el cargo como D1rect1va Docente Coordinadora, en vacante temporal, en la 1 
E SANTA TERESITA, sede E U SANTA TERESITA - SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de 
CAUCASIA, plaza N° 441, en reemplazo de RUBEN DARIO MONTOYA VILLEGAS, 1dentIf1cado 
con cédula de ciudadanía Nº 15309080, quien pasó como Rector encargado 

El señor ERNESTO ALEJANDRO GRAJALES BOLIVAR, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 
Nº 11257 465, Ingeniero Electrónico - Especialista en Docencia, reúne las calidades establecidas 
en el articulo 3 del Decreto 1278 de Junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para 
desempeñar la función docente, por lo que se procede con el nombramiento prov1s1onal 
temporal , de manera directa, por el tiempo que dure la s1tuac1ón adm1rnstratIva de encargo de la 
titular BRENDA RANGEL IRIARTE 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como D1rect1va Docente Coordinadora, en vacante temporal, a 
la señora BRENDA RANGEL IRIARTE, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía N° 39288677, 
LIcenc1ada en Educación Básica Énfasis en Matemáticas - Mag1ster en Recursos D1g1tales 
Aplicados a la Educación, grado de escalafón 2AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
en la I E SANTA TERESITA, sede E U SANTA TERESITA - SEDE PRINCIPAL, del murncIpI0 
de CAUCASIA, plaza Nº 441 , en reemplazo de RUBEN DARIO MONTOYA VILLEGAS, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 15309080, quien pasó como Rector encargado, según 
lo expuesto en la parte motiva 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO Nombrar en prov1s1onahdad, vacante temporal, al señor ERNESTO 
ALEJANDRO GRAJALES BOLIVAR, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 11257465, 
Ingeniero Electrónico - Espec1al1sta en Docencia, como Docente de Aula, en el área de 
Matemáticas, para la I E LA INMACULADA, sede I E LA INMACULADA - SEDE PRINCIPAL, 
del municIp10 de TARAZA, plaza Nº 2864, mientras dure el encargo de la señora BRENDA 
RANGEL IRIARTE, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 39288677, según lo expuesto en la 
parte motiva 

ARTÍCULO TERCERO Not1f1car a la señora BRENDA RANGEL IRIARTE, el presente acto 
adm1nistrat1vo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de repos1c1on ni de 
apelación en sede admm1strat1va 

ARTÍCULO CUARTO: Not1f1car al señor ERNESTO ALEJANDRO GRAJALES BOLIVAR, el 
presente acto adm1nistrat1vo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 
repos1c1ón ni de apelación en sede adm1nistrat1va Quien deberá manifestar su aceptación en el 
mismo acto y tomar posesión dentro de los (10) días s1guIentes de su not1f1cac1ón. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Admm1strat1va, D1recc1ón de Talento Humano y D1recc1on de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educac1on de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
tempora/Jdad, vacancia def1nit1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
ap/Jcable, dentro de los 1 O días sIgwentes a la notJfJcac1ón, deberán aportar el certificado de 
mIcI0 y termmac1ón de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
a la Cwdadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en las taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Ant1oqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarJeta de serv1cIos y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 

Damela Velásquez Usme 
Aux1l1ar Adm1nistrat1va Contratista 
Jhulhana Guerra Serna 
Profes1onal Un1vers1tano • Asunto Legales 

Adnán Alexander Castro lzate 
Subsecretano Adm1mstrat1vo 
Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAURICIO A 
Secretario de Educación 

FIRMA 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

FECHA 

11.fmR • 06 · 11 • 2.02t./-
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA llllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllll 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no cert1f1cados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las mst1tuc10nes educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles 
educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, rea/Jzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará los 
ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General 
de Parl1c1pac10nes y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los ltmítrofes, 
sm más reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura adm1nistrat1va del Departamento de 
Ant1oqu1a, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para 
administrar las mstrtuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1nistrat1vo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, 
permisos, conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1pl1nanos y demás 
novedades adm1nistrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal admin1strat1vo que 
labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los munic1p10s no cert1f1cados del 
Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1có la planta de cargos docente, 
directivo docente y admm1stratrvo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad pnman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo Igualmente, al ser los mños su1etos de protección 
const1tuct0nal reforzada, atraen de manera pnontana las actuaciones oftc1ales y particulares que 
les concierna Así, en todas las situaciones en que entren en confltcto los derechos e mtereses 
de los n,ños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos Las autoridades 
administrativas y 1ud1c1ales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares. cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar. al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados. la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
defm1c1ón de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes const1tuct0nales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar mtegral de mños, 
mñas y adolescentes, que reqweren su protección, lo cual obliga a Jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir. 
más tratándose de niños de corta edad. cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas admm1strat1vas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 

1 de 3 

IA 



10

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

adm1rnstrac1ón de la educación como "Orgarnzar, eJecutar, v1g1lar y evaluar el serv1c10 
educativo, nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal admInistrat1vo, orientar, asesorar y en general d1rig1r 
la educación del munic1p10 ( ) " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Const1tuc1ón Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servIc10 educativo a rnños y Jóvenes del Departamento de 
Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y serv1c10 público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los rnños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en murnc1p1os donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa const1tuc1onal que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los rnños, rnñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los rnños, en 
todo acto, dec1s1ón o medida adm1rnstratIva 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Prov1s1onales Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
prov1s1onalidad con personal que reúna los requ1s1tos del cargo, en los s1gwentes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones adm1mstrat1vas que 
1mplIquen separación temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que dure la 
respectiva s1tuac1ón admIrnstrat1va En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclus1on del mismo 

b En vacantes def1rnt1vas, el nombramiento prov1s1onal será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de serv1c10 que tienen el 
derecho a ser vinculados en prov1s1onalldad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán 
regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados prov1s1onalmente de conformidad 
con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal qué f1Je 
la Nación en eierc1cI0 de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 
de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto 
en este decreto 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que 
cumple con la 1done1dad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su prov1s1ón, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provIsIonal se aphca para 
la prov1s1ón transItona de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definIt1va y se 
hará mediante acto debidamente mottvado expedido por la autondad nominadora con personal 
que reúna /os reqwsItos del cargo Los elegibles de /os ltstados temtonales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento prov1s1onal en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo /Jstado En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad temtonal certificada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los reqwsItos del cargo, sin necesidad de acudir al apltcat1vo md1cado en el inciso 
sIgwente Tratándose de vacancias defin1t1vas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscntas en el aphcatIvo dispuesto por el MinIsteno de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5 4, de la 
Ley 715 de 2001 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscnto para un determinado cargo en 
el aphcatIvo refendo antenormente, y con el fin de garantizar la prestación del servIc10 educativo, 
la autondad nominadora podrá, mediante acto admm1strat1vo debidamente motivado, nombrar 
prov1s1onalmente a un docente que cumpla con /os reqwsItos del cargo 

En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del serv1c10, se 
hace necesario realizar el nombramiento en prov1s1onahdad vacante temporal en la planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de 
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Part1c1pac1ones a la señora ANA MILENA CANO RESTREPO, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía Nº 43845313, L1cenc1ada en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, como 
Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para la I E RAFAEL URIBE URIBE, sede COLEGIO 
RAFAEL URIBE URIBE- SEDE PRINCIPAL, del murnc1p10 de VALPARAISO, plaza Nº 15315, en 
reemplazo de TANITH CELENY IBARRA MUÑOZ, 1dentif1cada con cédula de ciudadanía Nº 
1041610210, a quien se concedió com1s1ón de servIcIos remunerada 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onahdad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la 
señora ANA MILENA CANO RESTREPO, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 43845313, 
L1cenc1ada en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, como Docente de Aula, en el área 
de Matemáticas, para la I E RAFAEL URIBE URIBE, sede COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE -
SEDE PRINCIPAL, del murnc1p10 de VALPARAISO, plaza Nº 15315, en reemplazo de TANITH 
CELENY IBARRA MUÑOZ, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 1041610210, a quien se 
concedió com1s1ón de serv1c1os remunerada, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1fíquese al señor ANA MILENA CANO RESTREPO, el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la not1f1cac1ón, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del 
cargo 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y dtrect1vos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia defm1t1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aphcable, dentro de los 10 días sIgwentes a la not1f1cac1ón, deberán aportare/ cert1frcado de mIcI0 
y termmacIón de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Cwdadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Ant1oqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
admm1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_¡f)0 
MAURICIO ALV~~ 

Secretario de Educación 
FECHA 

Camela Velásquez Usme 
Aux,lrar Adm1nistrat1va Contratista <1.f' 81 ' 10 • 2024 • 

Revisó 

Revisó 

Jhulhana Guerra Serna 
Profes1ona! Un1vers1tano ~ Asumo Legales 

Adnán Alexander Castro lzate 
Subsecretano Adm1mstra11vo 

Aprobó Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

01:,-\\-2.t¡ 

6-1, -~ 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el docu nto y lo encon amos aJustado a las normas y d1spos1c1ones 
tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
úmco del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os 
no cert1f1cadbs tiene la competencia de "6.2 3. Adm1mstrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y admmIstrativo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de 
cargos adoptada de confomudad con la presente ley. Para ello, reallzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sm 
superar en mngún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pacIones y trasladará docentes entre los mumc1pIos, preferiblemente entre los 
llmítrofes, sm más reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos 
admImstratIvos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura adm1mstrat1va 
del Departamento de Ant1oquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para admImstrar las inst1tuc1ones educativas y el personal 
docente, directivo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1sIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1plinanos y demás novedades admin1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal admin1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto que mod1fIca la planta docente 2024070002652 del 04/06/2024, se 
mod1f1có la planta de cargos docente, directivo docente y admm1stratrvo para la 
prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos adscritos a los Mumc1p1os no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema 
General de PartIc1pac1ones 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Prov1s1onales 
Cuando se trate de proveer trans1tonamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en prov1s1onalidad con personal que reúna los requ1s1tos del cargo, en 
los s1gu1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones adm1mstrat1vas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que 
dure la respectiva s1tuac1ón administrativa En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo 
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b En vacantes defin1t1vas, el nombramiento prov1sIonal será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servIcI0 que 
tienen el derecho a ser vinculados en provIsIonahdad en virtud del artículo 38 de la Ley 
715 de 2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
provIsIonalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que fiJe la Nación en eJercIcI0 de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de 
acuerdo con lo dispuesto en este decreto 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Const1tuc1ón Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servIcI0 educativo a niños y Jóvenes del 
Departamento de Ant1oquIa, como un derecho fundamental y servIcI0 público esencial, 
se hace necesario realizar el nombra!mento en prov1s1onahdad vacante defmrtIva del 
señor ARANGO ARANGO ANDRES FERNANDO, 1dentIflcado con cédula de 
ciudadanía Nº 1001579873, INGENIERO EN SOFTWARE, quien no va al aplicativo 
Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o 
afrodescend1ente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 
016720 de 2019 

Por lo expuesto anteriormente, ) 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onahdad vacante defm1t1va, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con R__ecursos del Sistema General de 
PartIcIpacIones, el señor ARANGO ARANGO ANDRES FERNANDO, 1dentlf1cado con 
cédula de ciudadanía Nº 1001579873, INGENIERO EN SOFTWARE, como Docente de 
Aula, en el nivel media técnica, población mayoritaria, para la I E MANUEL ANTONIO 
TORO, sede PRINCIPAL, plaza N° 8543, del munrcIpI0 de FRONTINO 

,, 
ARTICULO SEGUNDO: Not1fíquese al señor ANDRES FERNANDO ARANGO 
ARANGO, el nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno 

ARTICULO TERCERO: A partir de la not1ficacI6n, el docente que se nombra por el 
presente Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar 
posesión del cargo 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporaltdad, vacancia deflmt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea ap/Jcable, dentro de los 10 días s1gwentes a la notif1cac1ón, deberán 
aportar el certificado de imcio y terminación de labores Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en /as 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oqwa 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto admm1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

Proyectó 

Reviso 

Reviso 

Aprobo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.~~ 
MAURICIO Ae~ ~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Luisa Fernanda Melina Munllo 
Profesional umvers1tano-Contrat1ta 

Juan Felipe Rendón Sanchez 
Director de Asuntos Le ales 
Harnson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adnán Alexander Castro lzate 
Subsecretario de des acho 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

FECHA 

ERNA NTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abnl de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, 
Reglamentano Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antioqu1a fue cert1f1cado en matena educativa Por ello, ejerce las competencias 
descntas en el artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001 Y frente a los murnc1pIos no certificados 
tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo /as facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las msfttuc1ones educativas y el personal docente y 
adm1mstraflvo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm superar en nmgún 
caso el monto de los recursos d1spontbles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y 
trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los ltmítrofes, sm más 
reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura 
admm1strat1va de la Admm1strac1ón Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioqu1a, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plInanos y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
admm1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
munic1pIos no certificados del Departamento de AntIoqwa 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y admInistrat1vos para 
la prestación del serv1cI0 educativo en las mst1tuc1ones educativas y centros 
educativos rurales de los 116 murncIp1os no certificados del departamento de 
Ant1oquIa, financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El Artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados Cuando para la debida prestación del 
serv1cI0 educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará d1screc1onalmente y por acto debidamente motivado por la autondad 
nominadora departamental, d1stntal o del munic1pI0 cert1f1cado cuando se efectúe 
dentro de la misma entidad territorial 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2 4 6 1 1 6, "Conversión 
de cargos La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos 
o más cargos vacantes, para dar ongen a uno nuevo de igual, 
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menor o superior categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, 
necesario para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal" 

En acta de reunión en el Mumc1p10 de LA UNIÓN en la 1.E PIO XI sede 1.E PIO XI 
sede PRINCIPAL, se plantea el cambio de área en la plaza, en cargo docente 
Nº10978 de Primaria a Idioma extranjero inglés, en el nivel secundario Dicha 
solIc1tud fue revisada y verificada por las dependencias de Talento Humano, 
Permanencia Escolar y Calidad, esta conversión se realiza debido al aumento en la 
matricula en Secundaria reportada en el S1mat, así mismo permitirá meJorar el nivel 
del IdIoma mglés en la mst1tuc1ón Educativa I.E PIO XI sede I.E PIO XI sede 
PRINCIPAL 

Por lo expuesto antenormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETO: 

ARTÍCULO 1º: Convertir el cargo docente oficial que se describe a cont1nuac1ón 

2 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

LA UNIÓN 1 E PIOXI 1 E PIO XI - SEDE 10978 PRIMARIA 
PRINCIPAL 

ARTICULO 2°: El cargo docente of1c1al quedará asignado de la sIguIente manera 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

LA UNIÓN 1 E PIOXI 1 E PIO XI - SEDE 10978 IDIOMA EXTRANJERO 
PRINCIPAL INGLÉS 

ARTÍCULO 3º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
admm1strat1vo a la Subsecretaria Admm1strat1va, áreas Nómma Planta de Personal y Hoja 
de vida 

ARTÍCULO 4°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Rlanta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ifr:L 
Secretario de Educación 

---,-,N""o=M=eR=E,-----------r--=F=1R=M..,..A-----------.--,,FE=c=H,.,..A---, 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Jhulhana Guerra Serna 
Profesional Universitaria- Asuntos Legales 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos qua hemos revisado el doc 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE REVOCA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adIcIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Púbhca, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIp1os no 
certIfIcados tiene la competencia de "6 2.3 Adm1mstrar, e1ercIendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones educativas y el 
personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, rea/Jzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requer,do, administrará los ascensos, sm superar 
en nmgún caso el monto de los recursos dispombles en el Sistema General de 
Part1c1pac10nes y trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los 
limítrofes, sm más reqwsito legal que la expedición de los respectivos actos adm1mstrat1vos 
debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura adm1rnstrat1va de la 
AdmInistracIón Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del I A 
Departamento de Ant1oqu1a, para reahzar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda InstancIa de los 
procesos d1sc1phnarios y demás novedades admin1strat1vas a los docentes, directivos 
docentes y personal adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos 
Educativos de los municIpIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos del personal docente, d1rect1vo docente y admin1strat1vo, adscritos al 
Departamento de AntIoquIa, financiado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

La Ley 1437 de 2011, en cuanto a la revocatoria directa, consagra. 

ARTICULO 93 CAUSALES DE REVOCACIÓN Los actos admm1strat1vos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores Jerárquicos o funcionales, de of1c10 o a sohc1tud de parte, en cualquiera de los 
siguientes casos 
1 Cuando sea manifiesta su opos1c1ón a la Const1tuc1ón Política o a la ley 
2 Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3 Cuando con ellos se cause agravio inJust1ficado a una persona " 

ARTICULO 97 REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y CONCRETO 
Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto admin1strat1vo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o mod1f1cado una s1tuac1ón Jurídica de carácter particular 
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concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sm el 
consentImIento previo, expreso y escrito del respectivo titular 

Mediante Decreto No 2024070001221 de 11 de marzo de 2024, se concedió licencia no 
remunerada, a partir del 08 de abril de 2024 y hasta el 12 de abril de 2024, ambas fechas 
inclusive, al señor Jhorman Octav10 Serrano Esparza, 1dent1ficado con cédula de ciudadanía 
No 91 532 012, Mag1ster en Educación, vinculado en propiedad, grado 3AM del estatuto 
docente 1278 de 2002, quien labora como Docente de aula, en Afro - Pnmana, en la I E 
Juan Pablo Gómez Ochoa, sede C E R Osear Duque Hernández, en el mun1c1p10 de 
Caramanta, en la plaza No 13748, población afrocolomb1ana 

Mediante solicitud escrita y radicada No ANT2024ER024894 del 05 de abril de 2024, el 
señor Jhorman Octav10 Serrano Esparza, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 
No 91532012, solicita revocatoria de la licencia no remunerada, concedida mediante 
Decreto No 2024070001221 de 11 de marzo de 2024, ya que no la requiere por razones 
personales y prestó con normalidad el servIcI0 educativo 

A través de of1c10 escrito con fecha 05 de abril de 2024, la señora Rosalba María Saldarnaga 
Elorza, Rectora de la I E Juan Pablo Gómez Ochoa, certificó que el señor Jhorman Octav10 
Serrano Esparza, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía No 91 532 012, no tuvo 
interrupción en sus labores educativas 

En razón de lo anterior, se hace necesario revocar el Decreto No 2024070001221 de 11 de 
marzo de 2024, mediante el cual se concedió licencia no remunerada a partir del 08 y hasta 
el 12 de abril de 2024, ambas fechas inclusive, al señor Jhorman Octav10 Serrano Esparza, 
1dentlf1cado con cédula de ciudadanía No 91532012, Mag1steren Educación, vinculado en 
propiedad, grado 3AM del estatuto docente 1278 de 2002, quien labora como Docente de 
aula, en Afro - Primaria, en la I E Juan Pablo Gómez Ochoa, sede C E R Osear Duque 
Hernández, en el mun1cIpI0 de Caramanta, en la plaza No 137 48, población 
afrocolomb1ana 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación o m b i a 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Revocar el Decreto No 2024070001221 de 11 de marzo de 2024, 
mediante el cual se concedió licencia no remunerada a partir del 08 y hasta el 12 de abril 
de 2024, ambas fechas inclusive, al señor Jhorman Octav10 Serrano Esparza, 1dentIficado 
con cédula de ciudadanía No 91 532 012, Mag1ster en Educación, vinculado en propiedad, 
grado 3AM del estatuto docente 1278 de 2002, quien labora como Docente de aula, en Afro 
- Primaria, en la I E Juan Pablo Gómez Ochoa, sede C E R Osear Duque Hernández, en 
el mumc1pI0 de Caramanta, en la plaza No 13748, población afrocolomb1ana, según lo 
expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO Notificar al señor Jhorman Octav10 Serrano Esparza, el presente 
acto admm1strat1vo, haciéndole saber que contra él no procede recurso de repos1c1ón ni de 
apelación en sede admmIstratIva 
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ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Admin1strat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales 
y D1recc1ón de Talento Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUE~E Y C. 2E 

~~ 
MAURICIO VIAR RA ÍREZ 

Secretario de Educación 

d#-----,-------------.---------.--------#"i== NOMBRE FECHA 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Oiga Lucía Cadavld Rendón 
Auxiliar Admm1strativa - Talento Humano 

Jhulhana Guerra Serna 
Profesional Asuntos Legales - Educación 

Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Adm1mstrat1vo • Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las 
legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

30/10/2024 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modmca y 
ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano úmco del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE· 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
AnboquIa fue certificado en matena educat1Va Por ello, ejerce las competencias descntas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia de "6 2 3 . 
AdmmIstrar, e1erc1endo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
msfltuc1ones educativas y el personal docente y adm1mstrattv0 de los planteles educativos, 
suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm,strará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de PartIcIpac,anes 
y trasladará docentes entre los municipios, prefenblemente entre los hmftrofes, sm más requisito legal 
que la exped1c16n de los respectivos actos admm1stratwos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Ant1oqu1a, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Anhoqu1a, para 
administrar las mstItuc1ones educativas y el personal docente, dIrechvo docente y admImstrabvo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, 
conocer y resolver en segunda InstancIa de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades 
administrativas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal admmIstratIvo que labora en los 
diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de 
AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y adm1mstratJvo para la prestación del servrcI0 educativo en los Establec1m1e tos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
pnman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y benefIcIos, para proteger 
su formación y desarrollo Igualmente, al ser los mños su1etos de protección const1tucIonal reforzada, 
atraen de manera pnontana las actuaciones oflc,ales y particulares que les concierna Asf, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos Las autoridades administrativas y 
1ud1c1ales encargadas de detem,;nar el contenido del interés superior de tos niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad Involucrados, la 
solución que melor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la defm1c16n de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes conshtuc1onales y legales que tienen las autondades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, mñas y adolescentes, que reqweren su 
protección, Jo cual obliga a Jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el M1msteno de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes terntoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesanas, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la adm1mstrac16n 
de la educación como "Organizar, ejecutar, v1g1lar y evaluar el servIcI0 educativo, nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar hcenctas y permisos a los docentes y dIrect1vos docentes y 
personal admmIstrativo, orientar, asesorar y en general dmg1r la educación del mumc1p10 ( ) " 
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Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servIc10 educativo a mt'los y Jóvenes del Departamento de Anboqu1a, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés supenor que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
mumc1p1os donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
const1tuc1onal que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los mnos, mi'\as y adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los mnos, en todo acto, dec1s1ón o medida administrativa 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Prov1s1onales Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
prov1s1onahdad con personal que reúna los requ1s1tos del cargo, en los s1gu1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones admin1strat1vas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que dure la respectiva s1tuacIón 
administrativa En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo 

b En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de seiv1c10 que tienen el derecho 
a ser vinculados en prov1s1onahdad en virtud del artfculo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados prov1s1onalmente de conformidad con lo' dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fiJe la Nación en eJercIc10 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado de elegibles 
vigente, debido a esto, el cargo fue ofertado a los elegibles de la hsta y ninguno de ellos aplicó para 
ser nombrado en provisionalidad vacante temporal en dicho cargo, quedando este desierto, por lo cual 
el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que cumple con la 1done1dad para 
cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su prov1s1ón, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la prov1s1ón 
trans,tona de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autondad nommadora con personal que reúna los requ,sItos 
del cargo Los elegibles de los llstados temtonales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento prov1sIonal en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad temtonal 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los reqwsrtos del cargo, sm 
necesidad de acudir al apllcat1vo mdIcado en el mc1so sIgwente Tratándose de vacancias deflmt1vas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas mscntas en el apllcat1vo dispuesto por el 
MmIsteno de Educación Nacional, que hace parte del sistema de mformac16n del sector educativo 
previsto en el articulo 5, numeral 5 4, de la Ley 715 de 2001 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya nmgún aspirante mscnto para un detennmado cargo en el 
aplicativo refendo antenormente, y con el fm de garantizar la prestación del setv1c10 educativo, la 
autondad nominadora podrá, mediante acto admm1stratwo debidamente motivado, nombrar 
prov1s1onalmente a un docente que cumpla con los reqwsltos del cargo 

Por lo expuesto antenormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onahdad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de Partrcipac1ones a la 
persona que a cont1nuac1ón se relaciona, quien se desempeñará en el mumc1p10 y establec1m1ento 
educativo que se seflala mientras dure la novedad del titular 
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N" áoULA NOMBRE TÍTULO 

UCl:NCIADA 
ANA MARÍA EN 

1 1045050793 GALVIS EDUCACIÓN 
GALVIS f[SICAY 

DtPCRTES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

MUNICPIO INSTITUCÓN SEDE NIVB./ AREA 

COt.EGIO IA 
EDUC FISICA 

REMEDIOS 
1 E R LA CRUZADA· 

Af_CREACION V 
CRUZADA SEDE 

DEPORTE 
PRINCIPAL 

PLAZA REEMP1AZD 

JUAN DAVID CARVAJAL MEDINA 

518'l 
71217196AQUIENSE LE 
DECLARÓ VACANCIA TEMPORAL 
PARA PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1fiquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la not1ficac1ón, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y d1rect1vos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia defmIt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aphcab/e, dentro de los 10 dfas siguientes a la notmcac1ón, deberán aportar el cert1fIcado de m1c10 y 
terrnmac1ón de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Cwdadanfa -SAC- o mediante of1cto radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de 
Anhoqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establee/das en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archfvese copia del presente acto adm1rnstrat1vo 
en la hoJa de vida del Docente 

Proyoc:16 

Aprol>d 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP 

~ 
MAURICIO AL 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

,..,,.,. Rlvwa López 
T""1,ca AdnvnlatratMI Conll'atllt.11 
JhuRl■n• Guana lllrna 
Profnlonal Unlve...itano. AtunlD LOIIIIN 
Adnm1Alexandorca111ro rai. 
llubMG- Ad--llYO 
Harrmor, Andn1,■ Franco Montoya 
Dmte::tor di Tal■nto Hum■no 

Los arriba llnnanln declaramos quo hemos , .. 1,ado el documento 
1an1a1 bajo nuestra raaponAbHld■d lo praaentamoa pan 1■ firma 

lo 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antloqu1a fue certificado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIp1os no cert1f1cados tiene la competencia 
de •6 2 3 Adm1mstrar. e¡ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las mstItucIones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles 
educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, rea//zará concursos, efectuará los nombramientos de/ personal requendo, admm,strará los 
ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General 
de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entra los mumcIpIos, prafenblemente entre los ltmltrofes, 
sm más reqws1to legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente 
motwados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura admm1strat1va del Departamento de 
Ant1oqu1a, se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para 
administrar las mstrtuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1n1strativo que 
labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumctp1os no certificados del 
Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargos docente, 
dIrect1vo docente y admm1stratIvo para la prestación del serv1cI0 educativo en los EstablecIm1entos 
adscritos a los MumcIp1os no certificados del Departamento de Ant10qu1a, financiados con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac10nes 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que senala que ·Los derechos de los menores de 
edad pnman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantlas y beneficios, para 
proteger su fonnac1ón y desarrollo Igualmente, al ser los mños suJetos de protección 
const,tuc1ona/ reforzada, atraen de manera pnontana las actuaciones oflc,ales y particulares que 
les concierna Asl, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e mtereses 
de los mños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos Las autoridades 
administrativas y Jud1c1ales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los nlflos en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que melar satisfaga dicho Interés. Al tiempo, la 
def1mc1ón de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constltuc1onales y 
legales que tienen las autondades en relación con la preservación del bienestar mtegral de mños, 
mnas y adolescentes, que requieran su protección, lo cual obliga a Jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad. cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus Intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el M1n1ster10 de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes terntonales para la adopción de 
medidas admm1strat1vas necesanas, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
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admm1strac1ón de la educación como "Organizar, eJecutar, v1g1lar y evaluar el servicio 
educativo, nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y perrmsos a 
los docentes y dIrect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo, onentar, asesorar y en general d1ng1r 
la educación del murnc1p10 ( ) • 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Const1tuc1ón Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del serv1c10 educativo a niños y Jóvenes del Departamento de 
Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y serv1c10 público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en mumc1p1os donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa const1tuc1onal que, desde esta entidad terntonal se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los mños, niñas y adolescentes, en atención del 
articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, dec1s16n o medida admm1strat1va 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Prov1s1onales Cuando se 
trate de proveer trans1tonamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
prov1s1onalldad con personal que reúna los requ1s1tos del cargo, en los s1gu1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones admm1strat1vas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que dure la 
respectiva situación adm1mstrat1va En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo 

b En vacantes defm1t1vas, el nombramiento prov1s1onal será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de serv1cI0 que tienen el 
derecho a ser vinculados en prov1s1onalldad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán 
regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados prov1s1onalmente de conformidad 
con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que f1Je 
la Nación en eJerc1c10 de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar e[ concurso 
de méritos y obtener evaluación sat1sfactona del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto 
en este decreto 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual los nombramientos se realizarán de manera directa con un docente 
que cumple con la 1done1dad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular 

Asl mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su prov1s1ón, en el 
ARTICULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se apltca para 
la prov1s16n transItona de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por fa autondad nominadora con personal 
que reúna los reqwsItos del cargo Los elegibles de los ltstados temtonales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento prov1s1ona/ en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo ltstado En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, fa entidad temtor,af certificada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los reqwsItos del cargo, sm necesidad de acud,r al aplicativo indicado en el inciso 
sIgwente Tratándose de vacancias defm1tlvas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas mscr,tas en el aphcaflvo dispuesto por el M1msteno de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de mformac1án del sector educativo prev,sto en el artículo 5, numeral 5 4, de la 
Ley 715 de 2001 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya nmgún asp,rante inscrito para un determinado cargo en 
el apltcat,vo refer,do antenormente, y con el fin de garantizar la prestación del servIcI0 educativo, 
la autondad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motNado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los reqws,tos del cargo 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onahdad vacante temporal, en la planta de cargos 
del Departamento de Ant1oquIa, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a 
las personas que a continuacIón se relacionan, quienes se desempeñarán en el municIpI0 y 
establec1m1ento educativo que se señala mientras dure la novedad del trtular 

N" dDUIA NOMBRE TfTuLO MUNICIPIO INSlTTIJOÓN SEDE NIVU/ AREA PLAZA REEMPLAZO 

CARMEN UCENCIAOA EN LUZ OMAIRA MORALES 

1 1001546557 
JUUA EDUCACIÓN FÍSICA, 

NECHI 1 E NECHI E U SAN NICDl.AS PRIMARIA 2656 
AL\IARE2 43707962 

BALDOIIINO RECREACIÓN Y QUIEN SE ENCUENTRA 
BANQUETH OEPOIITES INCAPACITADA 

INGENIERO DE 
tN5TlT\ICION UNA MARCE LAPA TIAo 

1 E FEUK EDUCATIVA LONCOflO 1036601115 
ZAIDA ROSA AUMENTOS• 

MARIA FEUKMARIA A QUIEN SElEOEClARÓ 
2 4S757173 BLANCO ESPECIALISTA EN LA UNION 

RESTREPO R(STREPO 
MATEMATICAS 10925 

VACANCIA TEMPORAL 
FIGUERCIA QUIMICA 

LONDOflO LONDO~O- PARA PERIOOO CE 
ANAUTICA 

SEDE 11 PRUEBA 
GERMAN YESIO PIÑA 

CAROLINA INGENIERA OE COLEGIO 
PUERTO 7181319 A 

PUERTO QUIEN SI: U: DECLARÓ 
3 1035435612 GIRALDO MtNASY BERRIO 

1 E AMERICA AMERICA • SEDE MATEMATlCAS 3423 
VACANCIA TEMPORAL 

BERRIO METALURGIA PftlNOPAL PARA PERIODO CE 
PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1fíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notIf1cacIón, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del 
cargo 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y d,rectwos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia defm1t1va o prop edad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O dfas sIgwentes a la noflflcac1ón, deberán aportar el cert1f1cado de Imc10 
y termmac16n de labores Este certificado se debe radicar a través def Sistema de Atención a fa 
C1udadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en fas taqu,1/as 17 y 1B del piso 1 de fa Gobernación 
deAnt1oqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Regrstrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
admImstratIvo en la ho¡a de vida del Docente 

Proyoctó 

Rovlacl 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y,~ 

~~~EZ 
NOMBRE 

11_,,, Rlvot1 L6p .. 
ncn,c■ Admlnlotr:llllv■ Conlrallota 

A4~"'1 IU•xan41r Caotro 
Subucntano Adrnn1atratrvo 

K■m"°" Andrh Franco Montoya 
Pcrector di TaltnlO Ku111ono 

Secretano de Educación 

Lo• amba flrmantw■ declaramos que hemoa revisada et documanto y lo anean amoa a¡usta 
ta,to, bajo nuootra reoponoabllldad lo ¡noont■moo para la flrm■ 

FECHA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descntas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p1os 
no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tucIones educativas y el 
personal docente y admmtstrattvo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de 
cargos adoptada de confom11dad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, admm1strará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
ParlIcIpac1ones y trasladará docentes entre los mumc1pIos, prefenblemente entre los 
ltmftrofes, sm mtJs reqws,to legal . que la expedIcIón de los respectivos actos 
admmtsfraltvos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura admm1strat1va 
del Departamento de Ant1oquIa, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las InstItucIones educativas y el personal 
docente, dIrect1vo docente y admm1stratIvo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1scIplmanos y demás novedades adm1rnstrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1rnstrat1vo que labora en los diferentes 
EstablecIm1entos Educativos de los murnc1p10s no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, d1rect1vo docente y admIrnstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en 
los Establec1m1entos adscrrtos a los Murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
AntIoqu1a, financiados con recursos del Sistema General de PartIc1pac1ones 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no suJetos a 
proceso ordinario La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto admm1strat1vo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sm suJec1ón al proceso admin1strat1vo de que trata este Decreto, "Cuando se 
ongmen necesidades del serv1c10 de carácter académico o admm1strat1vo, que deban ser 
resueltas d1screc1onalmente para garantizar la continuidad de la prestación del serv1c10 
educativo " "Razones de salud del docente o d1rectIvo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servIcI0 salud ", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte sanamente la conv1venc1a dentro de un establecIrrnento 
educativo, por recomendación sustentada del conseJo d1rect1vo ", "Traslados por razones 
de seguridad" 
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Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad pnman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantfas y benefIc1os, para proteger su formación y desarrollo Igualmente, al ser los 
niños su1etos de protección const1tucIonal reforzada, atraen de manera pnontana las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna Asl, en todas las s,tuac,ones en 
que entren en confhcto los derechos e mtereses de los mños y los de las demás personas, 
deberá dárseles prelación a aquéllos Las autoridades administrativas y 
1ud1c1ales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños 
en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 
evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados. la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
flempo, la deflmcI6n de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constItucIonales y legales que tienen las autondades en relación con la preservación del 
bienestar integral de mños, mñas y adolescentes, que reqweren su protección, lo cual 
obliga a Jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia v cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, 
cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes terrrtoriales para 
la adopción de medidas adminIstratIvas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la adm1nistrac1ón de la educación como "Organizar, eJecutar, v1g1lar y evaluar 
el servIcI0 educativo, nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y dIrect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo, orientar, 
asesorar y en general dingir la educación del munic1p10 ( ) " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Const1tuc1ón Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del serv1c10 educativo a niños y Jóvenes del 
Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y serv1c10 púbhco esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en munic1p1os donde no ha sido posible 111 A 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa const1tucIonal que, desde e·sta 1) 
entidad terntonal se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los nn"íos, n11"ías 
y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la 
prevalencia de los derechos de los nin.os, en todo acto, dec1s1ón o medida adm1nistrat1va 

Mediante el Decreto Nº 2024070004553, del 25 de octubre de 2024, se trasladó a la 
señora EDY VANESSA ZAPATA MEDINA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 
1042706821, como Docente de Aula en el nivel de Básica Primaria, para la I E 
NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, sede I E NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE 
PRINCIPAL, del munic1p10 de GUATAPÉ, plaza Nº 10537 

En atención a que el señor WILSON ARMANDO ROBLEDO CORREA, 1dent1ficado con 
cédula de ciudadanía Nº 71877924, viene laborando cubriendo en vacante temporal la 
plaza de la señora Zapata Medina, se hace necesario trasladarlo para seguir cubriendo 
la novedad adm1nistrat1va como Docente de Aula en el mvel de Básica Primaria, para la 
1 E NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, sede I E NUESTRA SEÑORA DEL PILAR- SEDE 
PRINCIPAL, del mumc1p10 de GUATAPÉ, plaza N° 10537, mientras duren las 
incapacidades médicas y sus prorrogas consecutivas de ta señora EDY VANESSA 
ZAPATA MEDINA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 1042706821 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Ant1oquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de PartIcIpacIones, al señor WILSON 
ARMANDO ROBLEDO CORREA, IdentIfIcado con cédula de cIudadania Nª 71877924, 
LICENCIADO EN FILOSOF(A Y LETRAS, vinculado en prov1sIonalldad vacante temporal, 
como Docente de Aula en el nivel de Básica Pnmana, para la I E NUESTRA SEI\JORA 
DEL PILAR, sede I E NUESTRA SEI\JORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL, del 
municIpI0 de GUATAPÉ, plaza Nº 10537, mientras duren las incapacidades médicas de 
la señora EDY VANESSA ZAPATA MEDINA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nª 
1042706821, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notrfíquese al interesado el presente acto admm1strat1vo, 
haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 

ARTICULO TERCERO: A los docentes y d/fect,vos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalldad, vacancia deflmt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea apllcab/e, dentro de los 10 días sIgwentes a la not1flcac1ón, deberán 
aportar el cert1f1cado de mic10 y termmacI6n de labores Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la CIudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de AntIoqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto admmIstrat1vo en la hoJa de vida del Docente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep ~~~ 
¿- Secretario de Educación 

TIOQ 
mbia 

~~-~---N-OM-B-RE--------------~---FE-C-HA--~ 

Rovlo4 

Rovlo4 

Aprob<I 

Jhulllan■ Gu11T11 Sorna 
Prolnlon■I Un..-1ano • A.unto l.eg■ln 

Ham11on Andnl• Franco Montoya 
D119Ctor .i. Talonto Humano 

Los 11111ba flnmintu dadv■mo11 qu■ hamoa rwau.do III docum a,JUSt&da a J.aa ncrmn y clespoate1 

tanto, baJO nu■st,a rapon•ablffd11d lo pr9•11nt•mn para la firm 
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DECRETO Nº 

11! 111111111111111:11 mílII mlllllimllll~lll llli ~111111 

Por el cual se deja sin efectos un acto administrativo y se nombra en prov1sionahdad vacante 
definitiva a un Docente, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especia! las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y adIc1ona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentano Unico del Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1cIpIos no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, 
e1ercIendo las facultades se/laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones educativas y 
el personal docente y admImstratIvo de los planteles educativos. su1etándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, reallzará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requendo, admImstrará los ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos dIspombles en el 
Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferrblemente entre los 
lrmltrofes, sm más requisito legal que la expedIcIón de los respectivos actos admImstrattvos debidamente 
motivados H 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura admIn1stratIva del Departamento de AntIoqu1a, se otorga 
funciones a la Secretaria de EducacIon del Departamento de AntIoqu1a, para administrar las mst1tuc1ones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podra realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda Instanc1a de los procesos dIscIpllnarios y demas novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal adm1nIstratIvo que labora en los diferentes Establecrm1entos Educativos de 
los municIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modifico la planta de cargos docente, d1rectIvo 
docente y administrativo para la prestacIon del servIcI0 educativo en los EstablecIm1entos adscritos a los 
Mumc1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos del Sistema General de 
PartJc1pac1ones 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad pr,man 
sobre los de los demás, por Jo cual se ofrecen mayores garantlas y benefIc1os, para proteger su formación y 
desarrollo /gua/mente, al ser los mños su1etos de protección constItucIonal reforzada, atraen de manera 
pnontana las actuaciones oficia/es y particulares que les concierna Asf, en todas las s1tuac1ones en que 
entren en conflicto los derechos e intereses de los milos y los de las demás personas. deberá dárselas 
prelación a aquéllos Las autoridades administrativas y Judrcrales encargadas de determmar el 
contenido del interés superior de los mños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discreclonalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias 
fácticas de los menores de edad Involucrados, la solución que meior satisfaga dicho Interés Al 
tiempo, la defm1c16n de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes const1tuc1onales y 
legales que tienen las aufondades en relación con la preservación del bienestar integral de mflos, mflas y 
adolescentes, que requieren su protección, lo cual obhga a Jueces y servidores administrativos a apllcar 
un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta 
edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo antenor, el MmIsterI0 de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este despacho, 
hac1endole saber que "La norma faculta a los entes terntoriales para la adopcIon de medidas admImstrat1vas 
necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la adminIstracIon de la educación como 
"Organizar, ejecutar, vIgIlar y evaluar el servIcI0 educativo, nombrar. remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos a los docentes y d1rect1vos docentes y personal admmrstrat1vo, orientar, 
asesorar y en general dingir la educación del mumcIpI0 ( ) • 
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Segun lo dispuesto por los articulas 44, 45, y 67 de la Const1tuc16n PolItrca de Colombia y, para garantizar 
la debida prestacIon del servIc10 educativo a n1nos y Jovenes del Departamento de Ant1oqu1a, como un 
derecho fundamental y serv1c10 publico esencial, en concordancia con el interés superior que representan 
los derechos de los milos, se hace necesano realizar los nombramientos de docentes en municrpros donde 
no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constItucronal que, desde esta 
entidad terntonal se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los milos, milas y adolescentes, en 
atenc1on del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los nrños, 
en todo acto, decIs1on o medida adm1mstrat1va 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramrentos ProvrsIonales Cuando se trate de 
proveer transrtoriamente empleos docentes, los nombramrentos deben realrzarse en provrs1onahdad con 
personal que reuna los requ1s1tos del cargo, en los siguientes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en s1tuac1ones admm1strat1vas que impliquen 
separac1on temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que dure la respectiva s1tuac16n 
admm1strat1va En este caso debera hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptac1on no 
1mphca la exclus1on del mismo 

b En vacantes definitivas, el nombramiento prov1s1onal sera hasta cuando se provea el cargo en periodo de 
prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso 

Parágrafo. Los educadores contratados por ordenes de prestac1on de serv1c10 que tienen el derecho a ser 
vinculados en prov1s1onaildad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, seran regidos por las normas 
de este Estatuto y, por ende, nombrados prov1s1onalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente 
articulo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fiJe la Nación en eJercrc10 de su competencia 
especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de mentas 
y obtener evaluac1on satisfactoria del penado de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto 

AsI mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamento el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su prov1s1ón, en el • ARTICULO 
2 4.6.3 10. Nombramiento provls1onal El nombramiento prov1s1onal se aphca para la prov1s1ón transtfona J I A 
de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o def1ntt1va y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autondad nominadora con personal que reúna los reqws,tos del cargo Los 
elegibles de los listados terntonales, en su orden. tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
prov1s1onal en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del respectwo listado En 
caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad temtonal certñ,cada en educación 
podrá nombrar a una persona que cumpla con los requ,s1tos del cargo, sm necesidad de acud,r al aphcat1vo 
md1cado en el mc1so s1gu,ente Tratándose de vacancias defm1flvas, el cargo docente será ocupado por una 
de las personas mscr,tas en el apl1cat1vo dispuesto por el M1msteno de Educación Nacional. que hace parte 
del sistema de mformac,ón del sector educativo previsto en el artfculo 5, numeral 5 4, de la Ley 715 de 2001 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún asp,rante mscnto para un deterrmnado cargo en el ap/tcat,vo 
refendo anter,ormente. y con el f,n de garantizar la prestación del serv1cto educatwo, la autondad nominadora 
podrá, mediante acto admm1strat1vo debidamente motivado, nombrar prov1s1onalmente a un docente que 
cumpla con los reqws1tos del cargo 

Mediante Resoluc1on Nº 2024060419948, del 17 de octubre de 2024, en su articulo segundo, se le modifico 
y se le dio continuidad al nombramiento de prov1s1onal1dad vacante temporal a prov1s1onahdad vacante 
def1mt1va a la senara ROSIRIS IZQUIERDO MENDOZA, 1dent1f1cada con cedula de ciudadanía N" 39158225, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Bas1ca Pnmana, en lar E R CARIBIA, sede I E R CARIBIA, del 
municIp10 de NECOCLI, plaza Nª 16663 

En razon a que la docente en menc1on figura en estado inactivo en el Sistema Humano desde el 23 de 
septiembre de 2024, por lo que se hace necesario deJar sin efectos la Resolución Nª 2024060419948, del 
17 de octubre de 2024, en su articulo segundo 

En atenc1on a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestac1on del serv1c10, se hace 
necesario realizar el nombramiento en prov1sIonahdad vacante definitiva a la senara ROSIRIS IZQUIERDO 
MENDOZA, 1dent1ficada con cedula de c1udadarna Nº 39158225, Licenciado en Educación Básica con 
Enfas1s en C1encIas Naturales y Educac1on Ambiental, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Pnmana, 
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para la I E R CARIBIA, sede CENTRO EDUCATIVO RURAL ALMACIGO ABAJO, del mumcIpI0 de 
NECOCLI, plaza Nº 16663, en reemplazo de FRAY LEON LUNA DURANGO, 1dentIf1cado con cedula de 
ciudadanía Nº 3621394, quien renunció 

Por lo expuesto antenormente, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DeJar sin efectos la ResolucIon Nº 2024060419948, del 17 de octubre de 2024, en 
su artículo segundo 

ARTÍCULO SEGUNDO Nombrar en prov1sIonahdad vacante defm1t1va, en la planta de cargos del 
Departamento de AnttoquIa, pagado con Recursos del Sistema General de PartIcIpacIones a la señora 
ROSIRIS IZQUIERDO MENDOZA, Ident1f1cada con cedula de c1udadan1a Nº 39158225, Licenciado en 
Educación Básica con Enfas1s en C1enc1as Naturales y Educac1on Ambiental, como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Primaria, para la I E R CARIBIA, sede CENTRO EDUCATIVO RURAL ALMACIGO ABAJO, 
del mumcIpI0 de NECOCLI, plaza Nº 16663, en reemplazo de FRAY LEON LUNA DURANGO, 1dent1f1cado 
con cédula de ciudadanía Nº 3621394, quien renuncio, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO TERCERO: Not1flquese a la sel'lora ROSIRIS IZQUIERDO MENDOZA, el nombramiento por 

escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 

ARTICULO CUARTO: A partir de la not1f1cac1on, el docente que se nombra por el presente Decreto dispone 

de un termino improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesIon del cargo 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y d,rectIvos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporahdad, vacancia def1mt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aphcable, 
dentro de los 10 días sIgwentes a la noflflcacIón, deberán aportar el cert1f1cado de mIcI0 y termmacIón de 
Tabores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ctudadania -SAC- o mediante 
ofIcI0 radicado en las taqwllas 17 y 1B del piso 1 de la Gobemacrón de Ant,oqwa 

Parágrafo· En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condtciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Dtrectivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de lnformacIon Humano y Planta 

de Cargos de la Secretarla de EducacIon y archIvese copia del presente acto admImstratIvo en la hoJa de 
vida del Docente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,1/)_() 
MAURICIO ALV~~¡-

Secretano de EducacIon 

--r------=NOM=BRE==------,,-------:=-a--------r----,F:::l;Cr.HA=----, 

Rw1s6 Adn•n AIHander Castro Alzat, 
SubAcrelano Adm11'111tralNO 

Jhulh.,,., Guerra Soma 
Prolnconal Um_,_ar,o • All.nlo Laa-

Aprobó Hamson Andrn Franca llontoy■ 
Dn<tc, ele Talento Humano 

Pro,oct6 DIIIIOla Volnquez Ueme 
Au>c1Uf Mmwn,trabva 

Los MT1bl rttn\atltff -~ que Mimos rwmado al dacumer,ta y lo enc.onltamoa•,u•tado 

ba¡a nunlra ruponubdcdad lo -- p.1r■ I■ firma 

{(-'LI 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos un acto administrativo y se da continuidad a un 
docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y ad1cIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue certIf1cado en materia educativa Por ello, eierce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos 
no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones educativas y el 
personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, suJetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzará concursos, 
efectuará /os nombramientos del personal requendo, adm1mstrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los 
hmítrofes, sm más reqws,to legal que la exped1cI6n de los respectivos actos admmIstratlvos 
debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura admin1stratIva de 
la AdmImstrac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
llcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda mstancIa de los 
procesos d1sc1phnanos y demás novedades adm1rnstrat1vas a los docentes, d1rect1vos 
docentes y personal admImstratIvo que laboran en los diferentes Establec1m1entos 
Educativos de los murncIpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de d1c1embre de 2023, se mod1f1có la planta de 
cargos docente, d1rect1vo docente y admm1strat1vo para la prestación del servIcI0 educativo 
en los Establec1m1entos adscritos a los Murnc1p10s no cert1f1cados del Departamento de 
AntIoquia, financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nº 2024070004563, del 25 de octubre de 2024, se trasladó al señor , 
HERNAN DE JESUS BUITRAGO ZAPATA, 1dentlf1cado con cédula de ciudadanía Nº 
71709225, L1cenc1ado en Educación Básica Énfasis C1enc1as Naturales y Educación 
Ambiental, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 38M, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de C1enc1as Naturales y 
Educación Ambiental, para la I E R VASQUEZ, sede C E R PUNTA DE OCAIDO, del 
munIcIpI0 de URRAO, plaza Nº 15042, en reemplazo de LEIDY CAROLINA GARCIA 
CORREA, 1dentIfIcada con cédula de ciudadanía Nº 1140825912, quien pasó a otro 
establecrm1ento educativo 
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En atención a las dIrectIvas de la Secretaria de Educación de AntIoquIa, tomaron la 
dec1s1ón de dar continuidad a la s1tuac1ón laboral del señor HERNAN DE JESUS 
BUITRAGO ZAPATA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 71709225, en el mismo 
mun1cIpI0 y establec1mIento educativo donde viene prestando su servIcI0, como Docente 
de Aula, en el área de C1enc1as Naturales y Educación Ambiental, en la I E MONSEÑOR 
J IVAN CADAVID GUTlERREZ, sede COLEGIO SIMON BOLIVAR - SEDE PRINCIPAL, 
del mun1cIpI0 de URRAO, plaza Nº 15147, por lo que se hace necesario dejar sin efectos 
el Decreto Nº 2024070004563, del 25 de octubre de 2024 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos el Decreto Nº 2024070004563, del 25 de octubre 
de 2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de 
AntIoqu1a, pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones, al señor 
HERNAN DE JESUS BUITRAGO ZAPATA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 
71709225, L1cenc1ado en Educación Básica Énfasis CIencIas Naturales y Educación 
Ambiental, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 38M, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de C1enc1as Naturales y 
Educación Ambiental, en la I E MONSEÑOR J IVAN CADAVID GUTIERREZ, sede 
COLEGIO SIMON BOLIVAR - SEDE PRINCIPAL, del mun1cIpI0 de URRAO, plaza Nº 
15147, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO TERCERO: Not1fIcar al señor HERNAN DE JESUS BUITRAGO ZAPATA, el 
presente acto admImstratIvo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
AdmmIstratIvo a la Subsecretaria Admin1strat1va, Dirección de Talento Humano y DIrecc1ón 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servIcI0s y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~'42 
A¡,robo 

NOMBRE 
Adnan AJ..r.■ ndar Caatto NIMI 
Subsacretano Mm\l'lalltatJvO 
JhuU1an.a GlletT• Sefn• 
f'fol110181 un,vers•ano • Asno Legales 
th1mson Andrk Franc:o llonlol'■ 
0,,ecto, de T_,,o H\lnllí\O 

Proyecto o.n,.J■ V•l.6aquez Uanui 
Auxk Aci'n1n111ratn,a 

Secretario de Educación 
FECHA 

J-IJ -

l,oa 1mb1 firmantes dacl•ramo& que htmos m111da 14 dacumanta 'I la enc:ontramDlí .. u■tadaa la normuy d1spoatctone1leg.alHv1gente1y parlo ta 
blJO nue&111 rHponHbil1d■d lo preMntllfflOI par• ia firma 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083, Reglamentano Único del 
Sector de la Función Púbhca y, El Decreto 1075 de 2015 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue cert1f1cado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, eJerc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la ley 115 de 1994, las mst1tucIones educativas y el personal docente y admImstrat1vo 
de los planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley Para ello, reahzará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, admm1strará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en él Sistema General de PartIc1pacIones y trasladará docentes entre 
los municIp1os, preferiblemente entre los limítrofes, sin más r~quIs1to legal que la exped1c1ón 
de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura admImstrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 de 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
AntIoquIa, para administrar las mstrtucIones educativas y el personal docente, d1rect1vo 
docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar llcencIas, otorgar com1sIones, permisos, conceder y resolver en segunda instancia de 
los procesos d1sc,plmanos y demás novedades admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos 
docentes y personal adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos 
Educativos de los mumc1pIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

El Decreto Departamental 2024070002652 04 de Junio de 2024, modificó la planta de 
cargos docente, d1rect1vo docente y admm1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo 
en los Establec1m1entos adscntos a los munic1pI0s no certificados del Departamento de 
AntIoquIa, fmanc1ados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
adm1mstrar la planta del personal docente, directivo docente y personal admimstrat1vo en 
los mumcIp10s no certificados, con el fin de eJecutar, v1grlar y evaluar el servicio educativo, 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar hcenc1as y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servIc10, orientar, asesorar y en general d1ng1r la educación, todo ello 
de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el Estatuto Docente 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la orgamzac1ón de las 
plantas docentes y d1rect1vos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1) 
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El anterior Decreto permite la as1gnac1ón de nuevas plazas docentes y dIrect1vos docentes 
en algunos establec1m1entos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la v1ab1hzac1ón de la nueva planta de cargos 
docentes y d1rect1vos docentes 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2 4 6 1 1 6, "Conversión de 
cargos· La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de 
dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de 
categoría, en razón de la naturaleza y compleJ1dad de sus funciones" 

Mediante Acta Nº04 - 2024 del 23 de octubre 2024, el conseJo académico de la IE 
EDUARDO FERNANDEZ BOTERO del Munic1p10 de AMALFI, solicita la conversión del 
cargo docente Nº 5391, el cual actualmente se encuentra en el nivel de Básica Pnmana, 
para convertirlo al nivel de Básica Secundaria en el área de Educación Artística - Artes 
Plásticas, área y nivel que responden con mayor concordancia a su honzonte mstItuc1onal 
planteado en el PEI Revisada la matrícula registrada en el SIMAT y la planta docente por 
parte de la D1reccI6n de Permanencia Escolar y la D1recc1ón de Talento humano se 
ev1denc1a la necesidad de la misma 

En tal caso, por necesidad del servIcI0, es procedente la conversión del cargo docente Nº 
5391, adscrito al IE EDUARDO FERNANDEZ BOTERO, sede l. E. EDUARDO 
FERNANDEZ BOTERO - SEDE PRINCIPAL de Básica Primaria a la Básica Secundaria en 
el área de Educación Artística - Artes Plásticas, igualmente se aclara que el docente que 
ocupaba el cargo, es decir, ELIANA MARCELA YARCE RINCON, 1dent1f1cada con cédula 
de ciudadanía Nº 22041779, fue trasladada para el munic1p10 de Vegachí 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: OQ 
ARTiCULO 1°: Convertir el cargo Oficial que se describen a continuación 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE 1 "' J,I 1 NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

IE EDUARDO 1 E EDUARDO 
Básica Primaria AMALFI FERNANDEZ BOTERO FERNANDEZ BOTERO -SEDE PRINCIPAL cargo Nº 5391 

ARTiCULO 2º: El cargo convertido quedarán asignado de la s1gu1ente manera 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AR EA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

1 E EDUARDO Básica Secundaria 

AMALFI IE EDUARDO FERNANDEZ EducacIon Artística - Artes 
FERNANDEZ BOTERO BOTERO - SEDE PlastIcas 

PRINCIPAL cargo Nº 5391 

ARTICULO 3º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O dí as siguientes a la notlf1cac16n, deberán aportar el 
cert1fIcado de 1mc10 y term1nac1ón de labores Este cert1f1cado se debe radicar a través del 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Sistema de Atención Al Ciudadano -SAC- o mediante of1c10 radicado en las taquillas 7 y 8 
del 4 piso de la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 4º Notificar a los interesados el presente acto admImstratIvo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno 

ARTICULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoJa de vida del Servidor Docente 

Proyectó 

Revisó 

ReVISÓ 

Aprobó 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ -¡fl ') 
MAUR1c1O ALvf ~fe'z 
Secretano de Educación 

NOMBRE 
Milady Angélica Fa¡ardo Suiraz 
Profesional umvers1tano 
Adnán Alexander Castro lxate 
Subsecretario Adm1n1strat1vo 
Jhulllana Guerra Serna 
Profesional Umversrtano Asu!Jfos Legales 
Harr1son Andr6s Franco Montoy11 
D1ntc;tor de Talento Humano 

Los amba fümantes declaramos que hemos revisado el documento o encontramos a¡ustado a 
legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsab1hdad lo presentamos pera la firme 
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~ ---
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021. y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de confonnidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo 
en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de 
acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente y la Ley 6 
de 1993. 
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DECRETO NUMERO -------- HOJA Nº 2 

"Por med,o del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, d1rect,vo docente y 
adm1mstratJvo financiada con el Sistema General de Part1c1 aciones• 

El Decreto 1075 de 2015 determina los entenas generales para la organización de las 
plantas docentes y d1rect1vos docentes (Título 6, Capitulo 1, Sección 1) As! mismo, 
permrte la as1gnac1ón de nuevas plazas docentes y d1rect1vos docentes en algunas 
establec1m1entos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la D1recc16n 
de Permanencia Escolar para la viabd1zac1ón de la nueva planta de cargos docentes y 
d1rect1vos docentes 

Mediante correo electrónico del día 28 de agosto del 2024, el rector PEDRO PABLO 
CARMONA de la I E R HOHAS ANCHAS del munrc1p10 de Guarne sohc1ta a la D1recc16n 
de Permanecía Escolar y a la D1recc1ón de Talento Humano, la apertura de plaza para 
docente de la Básica Pnmana en la I.E.R. HOJAS ANCHAS sede C. E. R. LA 
MOSQUITA, Justificando que ha habido un aumento de matrfcula mes a mes Revisada 
la matrícula registrada en el SIMAT del Mumc1p10 de Mannrlla está disponible el cargo 
Nº18068 en la Básica Pnmana de la l. E. SAN JOSE sede l. E. SAN JOSE - SEDE 
PRINCIPAL 

En tal caso, es procedente la reubicación del cargo docente N" 10068, adscrito al l. E. 
SAN JOSE sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL de Básica Primaria, en el 
mumc1p10 de Manmlla para la I.E.R. HOJAS ANCHAS sede C. E. R. LA MOSQUITA 
de Básica Pnmana, en el mumc1p10 de Guarne Por lo tanto, se hace necesario trasladar 
a la setiora LUISA FERNANDA NARANJO OSORIO 1dentlf1cada con cedula de 
ciudadanía Nº 1047969731, L1cenc1ada en Educación Preescolar, vinculada como 
Prov1s1onal Vacante Definitiva, Docente de Aula, Población mayontana, en la Básica 
Primaria de la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR sede COLEGIO ANTONIO 
ROLDAN BETANCUR - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 2755 en el mumc1p10 de Taraza 
para la I.E.R. HOJAS ANCHAS sede C. E. R. LA MOSQUITA, plaza N°18068, Básica 
Primara, en el mumc1p10 de Guarne 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: OQ 
ARTÍCULO 1 º: Reubicar el cargo oficial que se describen a continuación 

MUNICIPIO ESTABLECIMIEN SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 
TO EDUCATIVO NIVEL-AREA 

MARINILLA 1 E SANJOSE 1 E SAN JOSE • SEDE 18068 BASICA PRIMARIA 
PRINCIPAL 

ARTICULO 2°: El cargo convertido y reubicado en el articulo anterior quedará asignado 
como se describe a continuación 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

GUARNE 1 ER HOJAS C E R LA 18068 BASICA PRIMARIA 
ANCHAS MOSQUITA 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la señora LUISA FERNANDA 
NARANJO OSORIO identificada con cedula de c1udadanfa Nº 1047969731, L1cenc1ada 
en Educación Preescolar, vinculada como Prov1s1onal Vacante Defm1t1va, Docente de 
Aula, Población mayorrtana, para la para la I.E.R. HOJAS ANCHAS sede C. E. R. LA 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
admm,stratNo financiada con el Sistema General de Part,c1 ac1ones• 

MOSQUITA, plaza Nº18068 en el mumcIpI0 de Guarne, según lo expuesto en la parte 
motiva 

ARTICULO 4º: A los docentes y d1rect1vos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia def1mt1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O dlas siguientes a la not1flcacI6n, deberán aportar el 
cert1f1cado de mIcI0 y terminación de labores Este certrficado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante ofIcI0 radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 5º Notificar a los interesados el presente acto admmIstratIvo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno 

ARTICULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoJa de vida del Servidor Docente 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚM~SE 

~.ll? 
MAURICIO A'{li~ ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
M1lady Angélica Fa¡ardo Suárez 
Profesional un1versrtarro 
Adnán Alexander Castro lute 
Subsecretano Admrn111tratIvo 
Jhullrana Guerra Serna 
Profesional Un1vers1tar10 Asuntos L.egal8$ 
Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Los amba firmantes declaramos que hemos rev1Sado el documento y lo encontrarnos a ustado a las normas y d1&pos1e1ones 
legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsab1hdad lo presentamos para la firma 
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Radicado: D 2024070004718 
=== Fecha: 08/11/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

" ""'='l .. _ ---

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que mod1fIca y ad1c1ona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario Omco 
del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 71,5 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las mshtuc1ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles 
educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, adm1mstrará los 
ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los limítrofes, 
sm más reqws1ta legal que la expedición de los respectivos actos admImstrat,vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura admm1strat1va de la Adm1mstrac1ón 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento deAnt1oqu1a, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plmanos y demás novedades 
admm1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que laboran en los 
diferentes Establec1m1entos Educativos de los murncIp1os no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargos docente, 
d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo para la prestación del servicio educativo en los Establec1mIentos 
adscntos a los Mun1c1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con 
recursos del Sistema General de Part1c1paciones 

Artículo 2 4 6 1 1 6 Decreto 1075 de 2015 Conversión de cargos La conversión consiste en el 
cambio de un cargo por otro o la umón de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno 
nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón de la naturaleza y compleJ1dad de sus 
funciones, necesario para ampliar o meJorar la prestación del serv1c10 educativo estatal 

El decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de la planta 
docentes y d1rectIvos docentes (Titulo 6, capítulo 1, sección 1) 
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El antenor Decreto pem11te la as,gnacrón de nuevas plazas docentes y drrect1vos docentes en 
algunos establec1m1entos educatrvos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la D1recc1ón 
de Permanencia Escolar para la v1ab1hzac16n de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes 

Mediante la respectiva rev1s16n de Planta Docente actualizada con fecha de 28 de octubre del año 
en curso, con el fin de concluir el proceso de cert1flcac16n de la misma, se pudo hallar plazas 
docentes asignadas a mstrtuc1ones educativas las cuales se encuentran en vacantes defm1t1vas 
sm docente asignado correspondiente a los munrcrp1os de Arboletes, Necoclí, San juan de 
Urabá, San Pedro de Urabá y Vlgia del Fuerte, que según mformac16n corroborada con los 
d1rect1vos docentes y rev1s16n de matricula registrada con corte a octubre del arlo 2024 mediante 
aphcat1vo SIMAT respectivamente, se ev1denc1a la necesidad de convertir y trasladar estos cargos 
docentes en vacancia def1n1t1va para ser ofertados por hsta de elegibles y aphcat1vo Sistema 
Maestro según corresponda, con el fin de reducir el déf1c1t docente existente en lnstrtuc1ones 
Educativas oficiales de la región 

Por lo expuesto anteriormente, el secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Trasladar y convertrr los cargos docentes que se descnben a contmuac16n 

ESTABLECIMIENTO N" POBLACION • 
MUNICIPIO EDUCATIVO SEDE PLAZA NIVEL-AREA 

1 E R ARENAS 1 E R ARENAS MONAS 
SAN PEDRO MONAS - SEDE PRINCIPAL 17368 PRIMARIA/ MAYORITARIA 
DE URABA 

1 E R BUCHADO DOCENTE 
1 E R BUCHADO MEDIO- SEDE 20455 ORIENTADOR/MAVORITA 

MEDIO PRINCIPAL RIA 

COLEGIO DE CIENCIAS SOCIALES 
NECOCLI 1 E R MELLITO DESARROLLO RURAL - 16897 /MAYORITARIA 

NECOCLI - SEDE 

' PRINCIPAL 

1 E R GUADUAL 1 E R GUADUAL PRIMARIA /MAYORITARIA 
ARBOLETES ARRIBA ARRIBA - SEDE 15615 

PRINCIPAL 
HUMANIDADES Y 

VIGIA DEL 1 E VIGIADEL LICEO VIGIA DEL 1TT24 LENGUA CASTELLANA/ 
FUERTE FUERTE FUERTE - SEDE MAYORITARIA 

PRINCIPAL 
1TT27 MATEMÁTICAS/ 

MAYORITARIA 

SAN JUAN 1 E SAN JUAN DE E U SAN JUAN DE 17348 MATEMÁTICAS/ 
DE URABA URABA URABA MAYORITARIA 

ARTICULO 2º: Los cargos docentes relacionados en el articulo antenor quedarán asignados de la 
s1gu1ente manera 

2 

IA 



42

G 

ESTABLECIMIENTO Nª POBLACION-
MUNICIPIO EDUCATIVO 

SEDE PLAZA 
NIVEL-AREA 

1 E R ARENAS 
SAN PEDRO MONAS CE R RALITO 17368 PRIMARIA/ MAYORITARIA 
DELIRABA 

1 E SAN PADRO DE LICEO SAN PEDRO DOCENTE 
URABA DE URABA - SEDE 20455 ORIENTADOR/MAYORITA 

PRINCIPAL RIA 

1 E R LA TECNOLOGIA E 
MUTATA 1 E R LA INMACULADA 16897 INFORMÁTICA 

INMACULADA CAUCHERAS-SEDE /MAYORITARIA 
CAUCHERAS PRINCIPAL 

1 E JOSE MARIA 1 E JOSE MARIA IDIOMA EXTRANJERO 
CAREPA MUÑOZ FLOREZ MUÑOZ FLOREZ - 15615 INGLES /MAYORITARIA 

SEDE PRINCIPAL 
EDUCACIÓN FISICA 

VIGIA DEL 1 E VIGIADEL LICEO VIGIA DEL 17724 RECREACIÓN Y 
FUERTE FUERTE FUERTE - SEDE DEPORTES/ 

PRINCIPAL MAYORITARIA 

r 17727 TECNOLOGIA E 
INFORMATICA / 
MAYORITARIA 

SAN JUAN DE 1 E SAN JUAN DE VILLA VIKJNGOS 17348 CIENCIAS 
URABA URABA SOCIALES/MAYORITARIA 

,.,_, 

ARTÍCULO 3º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de lnformaccón Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaria de Educación y archfvese copia del presente Decreto 

/ 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA 11/4 ' ,d)_'j 
~ MAURl~t.~r 

Proyec:16 

Rov1&ó 

Aprobó 

8ibian1 Vanath V-Clluenln 
Prclollllnal UnMI/Ma'lo 

Jta.lrana Guerra Soma 

Secretano de Educación 

PrOIHlonal U11v11r.11lllno -As.nlDl lagaiH 

Harr1101 Andres Franco Mcnt<,¡a 
Dnáor de T■lonlo Humano 

Mr•n Alexandor Casita ta 
9\IOMa9tano AdmruslnllMl 

TIOQ 

Loo anti. flrman1n daci.amc,1 que hltlllOI ,..- ■l -mon1o y lo encontramat1 -,¡u■lado a la narmaa y cupoolclonn l■pl ,g 
lo tanta, ti.,•- ,..__,.hdaá lo preMntamo. para 11 flmio 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO No. 

(05/11/2024) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO" 

EL DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, de conformidad con el 
Decreto Departamental 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 modificado por 
la Ordenanza 7 del 1 O de mayo de 2022 y con las facultades conferidas en el Decreto 
1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que con la Resolución número 41770 del 7 de noviembre de 1995 el Gobernador de 
Antioquia le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro 
CONGREGACIÓN DE LOS PADRES BASILIANOS C.S.B (CONGREGACIÓN DE 
SAN BASILIO) domiciliada en el Municipio de Medellín - Antioquia e identificada con 
Nit. 800.211 .118-8 

Que con el radicado número 2024010502787 del 01 de noviembre de la presente 
anualidad, se adjuntó el Certificado PROT. No 31035/Ca/2024 expedido por la 
Arquidiócesis de Medellín y suscrito por el Pbro. Juan Esteban Pineda Cañaveral Vice
Canciller Arquidiocesano, por medio del cual se nombra al padre Carlos Arturo 
Rodríguez Marciales como Representante Legal de la enti ad sin ánimo de lucro 
Congregación de los Padres Basilianos C.S.B ( Congregación de San Basilio), y 
solicita su inscripción en el correspondiente expediente de la Personería Jurídica de 
la entidad sin ánimo de lucro. 

En mérito de lo expuesto, 

ORDENA 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 
12 de julio de 1990 y Decreto 1396 de 1997, inscríbase al padre Carlos Arturo 
Rodríguez Marciales identificado con cédula de ciudadanía número 88.271.984 en 
calidad de Representante Legal de la entidad Congregación de los Padres Basilianos 
C.S.B (Congregación de San Basilio), nombrado de conformidad con lo ordenado en 
el Certificado PROT. Nº 31035/Ca/2024 de la Arquidiócesis de Medellín suscrito por 
el Vice-Canciller Arquidiocesano Pbro. Juan Esteban Pineda Cañaveral. 

Este documento está firmado digitalmente, a 
nombre del 

Servidor 
Público de la 

Gobernación de 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52-106- Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

Antioquia, de confonmidad con las exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO No. 

(05/11/2024) 

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al padre Carlos Arturo Rodríguez 
Marciales en su calidad de Representante Legal. 

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, 
surtido el trámite produce efectos legales. 

Dado en Medellín el 05/11/2024 

Proyectó 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

¾~®L 
NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 

Director de Asesoría Legal y de Control 

FIRMA 

Noviembre 05 de 2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

Este documento está firmado digitalmente, a 
nombre del 

Servidor 
Público de la 

Gobernación de 

(o) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52-106- Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

Antioquia, de conformidad con las exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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